
Asunción, 13 de junio de 2024
Señor
JOSHUA DANIEL ABREU BOSS
Superintendente de Valores
Banco Central del Paraguay
CC:
Señor
EDUARDO JOSÉ BORGOGNON MONTERO
Presidente
Bolsa de Valores de Asunción
PRESENTE

Ref.: Comunicación de hecho relevante.

Nos dirigimos respetuosamente a Ustedes, y por su intermedio a quien corresponda, en nuestra calidad de
representantes legales de ueno Casa de Bolsa S.A. (la “Sociedad”), para comunicar la transferencia de las
participaciones sociales de dicha entidad, en carácter de hecho relevante.

En específico, en fecha 31 de mayo de 2024 el accionista totalitario, ueno Bank S.A., ha decidido realizar la
transferencia del 88,21% de las acciones, al Grupo Vázquez S.A.E. A continuación, mayores detalles de la transacción:

Datos de la Transacción:
 Vendedor: UENO BANK SA
 Comprador: Grupo Vázquez SAE
 Participaciones en: UENO CASA DE BOLSA S.A.
 Precio total de la operación: Gs. 30.000.000.000
 Cantidad de Acciones: 10.000
 Venta de Acciones: Gs. 10.000.000.000
 Forma de pago: Débito de cuenta N° 483951004
 Factura Crédito N°: 001-001-0843675

Es necesario destacar que esta operación es una transacción entre empresas pertenecientes al mismo grupo económico
(conocido como “Grupo Vazquez”), lo cual ha facilitado la debida diligencia realizada sobre el nuevo accionista.
Anexamos a la presente nota la correspondiente declaración jurada de que se ha efectuado la debida diligencia.

Asimismo, se ha puesto en conocimiento a la Superintendencia de Bancos sobre esta transferencia, a los fines que
hubiera lugar.

De esta manera la Sociedad da cumplimiento a las obligaciones establecidas en el Reglamento General del Mercado de
Valores1, y a las demás normas aplicables sobre comunicación de transferencias de acciones de entidades supervisadas.

Agradecemos su atención y quedamos atentos a cualquier otra solicitud o aclaración necesaria

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarlo atentamente.

___________________ __________________
Raquel Vázquez Vit Bubak

Presidente Vicepresidente
UENO CASA DE BOLSA S.A.

1 Res. CNV CG N° 35/23 - Título 3: Casas de bolsa, Capítulo 6: de la información, Artículo 3°. Hechos Relevantes. Las Casas de Bolsa
deberán informar de manera inmediata a la CNV, cualquier hecho relevante relacionado con aquellos cambios en la situación
financiera o en las operaciones, que sea susceptible de afectar de manera significativa a la entidad.
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